
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

TURBO – ANTIOQUIA  

Doce de mayo de dos mil veintidós  

 Providencia: Auto Sustanciación  

Tipo de trámite: Acción Popular  

Demandante  Gerardo Alonso Herrera Hoyoa 

Demandado  Bancoomeva sucursal Turbo 

Radicado: 05837 31 03 001 2021 00181 00 

Asunto: Ordena cumplir lo  resuelto por  el  superior 

 

En el trámite de la referencia, se ordena cumplir lo resuelto por el Superior (Tribunal 

Superior de Antioquia, Sala Civil - Familia) que en providencia del 22 de abril de 

2022 confirma la sentencia impugnada. Adicionalmente, ordena enviar copia de la 

sentencia a la Defensoría del Pueblo  para su inclusión en el registro de acciones 

populares1.  Ejecutoriado el presente auto, ofíciese para tal fin.  

 

Las partes tendrán acceso al expediente a través del siguiente vínculo.  

 

05837-31-03-001-2021-00181-00 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                           
1 Segunda Instancia *006Sentencia  
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